
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO: Santa Marta-

Magdalena- 20 de febrero de 2023. Informe: Paso al despacho el presente 

proceso comunicando que la señora ANDREA YOLIMA BAÑOL MEDINA, 

presentó escrito con el objeto de subsanar la demanda ad-excludendum. 

Provea 

 

 

Laura Lafaurie Barros 
Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

  

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARICELA 
ESTHER MENDOZA BUSTAMANTE E ISABELLA ORTIZ MENDOZA 

contra COLPENSIONES y la COORPRACIÓN UNIFICADA NACIONAL DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR, y ANDREA YOLIMA BAÑOL MEDINA quien 

actúa en representación de su menor hija MJOB. 
 
RAD. 47-001-31-05-002-2021-00248-00.  

 
Santa Marta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Visto el informe secretarial que antecedente, el despacho, admitirá la 
demanda ad-excludendum, presentada por la señora ANDREA YOLIMA 

BAÑOL MEDINA quien actúa  en representación de su menor hija MARÍA 
JOSÉ ORTIZ BAÑOL.  
 

RESUELVE 
 

 
1. Admítase la demanda ad excludendum presentada por la señora 

ANDREA YOLIMA BAÑOL MEDINA quien actúa en representación de su 

menor hija MJOB. 

 

2. Notifíquese a MARICELA ESTHER MENDOZA BUSTAMANTE,  
ISABELLA ORTIZ MENDOZA, contra COLPENSIONES y la 

COORPRACIÓN UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
remitiéndose copia de la demanda ad excludendum como mensaje de datos.  
 

3. Córrase traslado a los demandantes, demandada e intervinientes 
concediéndole un término de 10 días para que contesten.  

 

NOTIFÍQUESE.  
  

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
JUEZ 
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